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DEL CAÑAR

Azogues, 27 de Agosto del 2021.

Sr. Dr.

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Su despacho.

Señor Secretario General:

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 86 de la Constitución de la 

República del Ecuador, y numeral 1 del art. 25 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a Usted señor Secretario General, 

copia debidamente certificada de la sentencia dictada dentro 

00356,
proceso 03201-2021-

Garantías Jurisdiccionales de los Derechos ± Acción de Protección, legitimado 

activo Luis Ismael Tello Terán, legitimado pasivo Dr. Fernando Palomeque López 

Director Provincial del IESS del Cañar y Dra. Jenny Susana Álvarez Arévalo Líder de 

la Unidad Provincial del Seguro Social Campesino.

Se remite en TRECE (13) fojas el ejecutorial de la Sala.

Con sentimientos de especial consideración y respeto personal.

Atentamente.
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